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USO INDEBIDO DE ESTUPEFAC!ENTES (TOXICOMANIA) (E/CN,.7/356 y Add.l; E/GN.?/360; . 
E/GN.?/365; E/NRol957/Summary y Add.l) (tema 5 del progruma.) (reanugación del gebate 
de la 420s sesió~) · 

El Dr. Hi.LBACH (Organización Mundial de la Salud) dice que no está adn 

terminado el estudio sobre la prevención de la toxicomanía que el Consejo Económico 

y Social pidió a la Organización Mundial de la Salud (OMS), A juicio de la OMS» es

te estudio sólo debe tratar concretamente de los aspectos m~dicos del problema y no 

de todas las medidas contra 'la toxicomanía, con inclusión de las administrativas y 

legales. Dentro del cru1po de la medicina, debo ocuparse de las medidas directamente 

encaminadas a combatir la toxicomanía, sin intentar penetrar en el sector de la hi

giene mental en general. 

La principal raz6n de no haber dado todavía cima al estudio radica en que el 

concepto precitado de la prevención de la toxicomro1Ía es casi desconocido, salvo tal 

vez en los Estados Unidos. Un consultor enviado por la OMS a varios países europeos 

ha confirmado estn situación. Probablemente ello se deba a que el tratamiento pre

senta espinosas dificultades y u que se considera la prevención como una empresa ~s 

dudosa todav!a, Por consiguiente, se necesitará algdn tiempo-para preparar propues

tas apropiadas. 

Un primer paso en este estudio ha sido el informe sobre algunos aspectos de la 

toxicomanía en Dinamarca (1949-1958), con especial mención de las medidas preventi

vas y sus resultados (~rlO/APD/118), ya puesto a disposición de la Comisión. 

Este documento ha sido preparado como parte dol programa de estudios que sugi

rió la Gomisi6n hace algunos años. Seria muy dtil que se aceptara como modelo para 

estudios análogos efectuados en otros pa!ses. Es probable que estos estudios no 

sean f~ciles de realizar. Ha sido posible llevar a cabo esta labor en Dinamarca 

gracias a que hacia casi diez años se había comenzado a formar un fichero de toxicó

manos. La OMS se complacerá en ayudar a cualquier país que desee realizar un estu

dio de esta índole, ofreci~ndole los servicios de un consultor# como lo hizo en el 

caso de Dinamarca. 
El PRESIDENTE dice que la principal conclusión que ha de derivar~e del de

bate sobre la toxicomanía celebrado en la Comisión es, quizás, la de que, a este 

respecto, los miembros de la profesión m~dica estén expuestos a algunos peligros. 
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EL PROBLEMA DE LA Cli.NNi .. B::!:S (E/C:-~ .. 7/286 /Add~21 a 24~ E/CNo7/Y36 y Add .. l; E/CN.?/358; 
E/CN.?/372; Eja~.?/373~ Ejcn.7¡374? E/Im"l957/Sumril.ury y Add.l; E/CN.7/L.212) (tema 8 
del programa) 

El Sr. lJillDE (Secretnrja) dice que como existe un tráfico ilícito de can

nabis, ésto ha sido incluido en el estudio que la Comisi6n hace de dicho trQfico. 

Bajo la forma de extractos y tinturas~ as! como de preparados de esos extractos y 

tinturas, es decir, tal como se la emplea en medicina, la cannabis estO: sujeta al 

r6gimen general establecido por la Convenci6n de 1925, aplicable a estupefacientes 

como la morfina -con ligerus modificaciones- pero no al régL~en de la Convenci6n de 

1931, que limita el abastecimiento de estupefacientes mediante el sistema de evalua

ci6n de las necesidades. 

La cannabis es también objeto de uso indebido y por ello fi~1ra en el estudio 

de la Comisión sobre la toxicomanía, No obstante, el problema de la cannabis se di

ferencia en vnrios aspectos del que plantean otros estupefacientes como la morfina, 

El uso no médico de la cannabis no estú prohibido expresamente en virtud del régimen 

internacional de estupefacientes. Hasta hace muy poco tiempo, eran muchos los paí

ses en que el empleo de la cannabis con fines de satisfacci6n personal estaba permi

tido por la ley, pero en el últBno decenio se han realizado considerables progresos 

en la prohibición de ese empleo en el 1fricu del Norte y el subcontinente indioe Los 

progresos logrados en la India han sido expuestos en el docmnento E/CN.7/374 

(MQJ.t5_onal Ir¡.;forrnation Reg,~ine Drp,g Addiction), presentado a la Comisión por el 

representnnte de la India al tratarse el tema 5 del programa (Toxicomanía). Sin em

bargo, hay todavía algunos países en que la ley pennite el uso de la cannabis con 

fines de satisfacci6n personal~ En virtud de la convenci~n única quedará prohibido 

el uso no médico de la cannabis, a reserva de al~unas disposiciones transitorias. 
' 

Sin embargo, se permitirá el einpleo de esta sustancia en ciertos tratamientos de me-

dicina ind!gena. 

El problema de la cannabis se diferencia tambi~n del de la morfina por el ~echo 

de que, según la actual opinión de la OVS, ha caído en desuso su empleo en medicina. 

Por consiguiente, el Cons8jo Económico y Social recomendó, a ruego de la Comisión, 

que los gobiernos estudien la posibilidad de hacer desaparecer su uso médico ton r~

pidamente cono sea posible (resolución 548 F I (XXVIII)), y en Inuchos países se ha 

abandonado el uso de la cannabis con fines módicos. Sin embargo, un estudio comuni

cado por el Gobierno de Polonia (E/CN ., 7 /372) informa de que algw1as pruebas 
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recientemente realizadas parecen jnclicar Q~tividades bacteriost~ticas y propiedades 

analg~sicas en los preparados de canna~is. La Secretaría ha recibido un artículo 

sobre la fcrmacología de la cannabis, del que es autor el profesor G.N. Pershin~ de 

la Facultad de Farmacia del Instituto Clínico del Distrito de Mosc~p en el que se 

menciona el posible empleo analg~sico de la cannabis en combinación con el veronal~ 

pero ese estudio fue realizado m1tes de estallar la Segunda Guerra Mundial. El Go

bierno de los Estudos Unidos ha señalado tambi~n a la atención de la Secretaría los 

infonnes relativos a recientes experimentos científicos efectuados en varios países 

europeos, que parecen indicar que el empleo médico de la cannabis est~ justificado. 

Si la Comisión decide aceptar la hipótesis de que la cannabis pueda tener un 

valor m~dico, será preciso revisar las disposiciones de la convención única que 

prohíben el empleo de la cannabis con fines médicos, salvo en ciertas formas de me

dicina indígena. A ese respecto, los Gobiernos del Ganad~, Estados Unidos, Francia 

y el Reino Unido han presentado un proyecto de resolución (E/GN.7/LQ212) por el que 

se invita a la Organizaci~n Mundial de la Salud a que prepare un informe sobre la 

utilización de la cannabis, teniendo en cuenta las recientes investigaciones reali

zadas, a fin de que lo utilicen la Comisión y la conferencia de plenipotenciarios 

que ha de convocarse para aprobar la convención dnica. 

La planta de la cannabis se cultiva principalmente por su fibra y sus seunillas 

y, teniendo en cuenta la información reunida por la Comisión, parece que hay poca o 

ninguna desviación con fines ilícitos, de las plantas cultivadas para obtener esos 

productos. El documento presentado a la Comisión por Polonia (E/CN.?/372) guarda 

también relación con este aspecto de la cuestión. Es importante mejorar los m~to

dos actuales de ¡dentificación de la cnnnabis para poder combatir el tráfico ilíci

to. La Comisión sabe bien que todavía no se ha identificado en forma definitiva el 

principio o principios activos de la cannabis~ y en su 132 período de sesiones pi

dio a la Secretaría que estudiara la posibilidad de investigar ese problema. El 

Secretario General, en consulta con el Profesor Jouchimoglu, de Grecia, ha prepara

do el documento E/CN.7/358, en que se demuestra que la determinación de los princi

pios activos de la cannabis exigirá una labor amplia y difícil, de carácter no solo 

químico sino tmnbién farmacologico, 1~ cual no puede realizarse con los recursos 
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actuales y parece correspondsr a las atribuciones de la ms. El informe dice en 

conclusi6n que las funcion::.:s :le la Secrctaríu a ese respecto deben limitarse por 

ahora al intercambio de i~formación sobre las investigociones realizadas en la es

fera nacional.J que lu Comisi6n considere conveniente. 

Sin embargo, el informa c:~<pone que, en cuanto a las pruebas de identificaci6n 

de la cmma.bis.J la Secret~lX'Ía podrá realizar um: labor de coordinaci6n da las in

vestigaciones que se realizar, E2: 0-l plnno nacioncü y llevar tambi~n a cabo 1m mi

mero lin1i tndo de experi¡u;nto~;'" e!l la medida en e¡·J.o lo permitan los recursos de que 

clis:t.Jono e.l Laboratorio do las Naciones Unidas y sin perjuicio de la prioridad con

cedit~a o.l actual procramo. Je :i.uvestigaciones sobre el opio. 

Señaln ta'11bién a la 11tención de la Comisi6n el docuw::::nto E/CN., 7/373, presen

tado por el Gobierno del Ganad.~,. sobre nétoc',os de idcmtificaci6n .. 

La Secretaría ha cont.ine~:~du prep.:.:.:r•ando los 0studios por países que abarcan 

todos los aspectos d.cú prob:L(:.lilO. do la c::umabis. 1n Oom.i.r,ión ha. recibido informes 

de la situación existente a 88te respecto en 17 paises, y ahora tiene además ante 

si otros nuevos estudios sobre ~amaica, los Estados Unidos de América y M~xico, 

así como información suplernentnrin relativa al Pakistdn (E/CU .7/286, Add.21, 22, 

23 y 24). Se encuentran igunlmento en preparación estudios acerca de Cuba, Grecia, 

Haití y la República Donlinicana. 

En su 12º período de sesiones, la Comisión pidi6 a la Secretaría que prepara

se un estudio de la situo.ci6n existente en Nepnl con respecto a la cannabis. Sin 

embargo., se carece por completo de informacióa oficio.l de ese pa.ís y las reitera

das peticiones en ese sentido,. la última de ellas en marzo de 1959, no han obte

nido respuesta. 
La Sra. VASSILIEVA (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) explica 

que el articulo escrito en la URSS a que ha aludido el Sr. Lande se refiere al año 

1930. Hace lcrgo tiempo que no se estudia en la URSS el empleo de la cru1nabis en 

medicino. ni se utiliza allí con tal propósito. 
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En 1958, el invcstigcdor Ko~~otov cnnl4.z6 en ol Instituto Farmacéutico de 

Pyatigorsk 19 muestras do cannabis halladas en l~provincioocontralcs de la URSS, 

paralelamente con análisis de ext~ncto oficinal concentrado do cáñamo !ndico. Tam

bién se realizaron determinaciones cuantitativas sogdn los métodos recomendados por 

la Farmacopea Of~cial del Estado do la URSS (octava edici6n), as! como otras pruebas. 

Simulténe~~ontc, se hizo una ovaluaci6n biológica, por el método del reflejo cornea

no, do extractos resinosos dul ct.iñruno do semilla. Lus conclusiones a que se lleg6 

fueron las siguiontos: 

Primero, los extractos resinosos del cáñamo do semilla cultivado en las provin

cias centrales do la URSS dieron reacciones positivas con los reactivos cmploados 

para determinar los compuestos del cnnnabinol en la resina del c~ñnmo !ndico; 

Segundo, los ensayos biol6gicos con sustancias resinosas del c~ñamo do semilla 

demostraron que no producen los efectos fisiológicos característicos de las sustan

cias resinosas dol cáñamo índice; 

Tercero, las resines del cáfíruno de sem.illu cultivado en las provincias centrales 

do la URSS, así como las do los tipos cultivados on el norte del C~ucuso, resultaron 

farmocéuticumento inactivas; 

Cuarto, como las rcaccionos del cannabinol no son específicas de las sustancias 

narcóticas contenidas en la resina del cáñamo, al efectuar con finos judiciales un 

análisis qu!mico de los preparados do la cannabis, es indispensable combinar esas 

reacciones con una evalu<:lci6n biel6gica. 

La Sra. Vassilieva está plenamente do acuerdo con lo conclusión o que hu llego

do el Profesor Joochimoglu, es decir, que no puedo establecerse la eficacia de la 

cannabis por métodos químicos y que os necesario aplicar m6todos fnrmncol6gicos. 

El Sr. VERTES (Hm1grín) estima que el notable estudio efectuado en lo URSS 

ayudar~ a la Comisi6n a decidir si algunos variedades de cannubis tienen un conteni

do nnrc6tico muy bajo y c6mo debe trctcrso la cuestión de la ccnnabis en lo conven

ción única. Será necesario reulizar estudios farmacológicos apropiados para com

pletar estas investigaciones. Hungría so interesa en esta cuestión, aunque all! no 

constituye un problema la toxicomanía por ol empleo do la cannabis, dado que all! 

so cultiva esta plru1tn por su semilla y su fibra. Uno de los institutos hdllgaros 

de investigación estudia actualmente lo cannabis y las conclusiones a que llegue 

acrdn oportw1amonte comunicados o lo Comisión. 
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El Sr. P.áNOPOULOS ( obsu!'Vndor de Grec:tu), ht:ü:üando por invitación del 

PRESIDENTE, dice que en cur..rcntu c.ños de estudio no hu 8:.i.clo uún. posible determinar 

el princ:ipio activo de ln ca.nnc.bis y que no existo todavie, ningún método que permi-

tu ostablocer el contenido de unn muestre de CI:.U'L."lL'.bis" 

ea toxico.mnn!gena; como rucdicrun.onto ha. cc.:!do en dosuso,, 

realizaron oxpor:ilnentos sob.t·c la p· ":tbilidad de omp.LGilX' 

la proporción de azúcar on -:.r. eorr:i.onto sangu!nuv , n f~:ri 

visto que los con sumideros de h<1ch.ís de so ::m come:: uz·6'.::.o.: · 

S(}r:> t~o r,r.bo que la cannabis 

i:HJce yo. vcrios uños se 

cD.n.nc.bis pnr.o reducir 

t.:rr;,tnr los dinbóticos, 

docpués do usar esa droga. 

So comprobó que la propo.rcd6n de c.zúcal:' en le :::r ra5nbc. e~~ un 0,04 por 100, pe-

ro los p~cientes se convOJ.''i.;fnn ,m toxicÓ.tna.."los" c . .l r:l.osgo do emplear la 

cnnnubis con finos roó'dicos pnrczcn superar ·todas sus poPiblos vant,njasG 

El PRESIDENTE sugiero que le. Comisión 0x~.u"ine pri,~i~o.fo por ptírrafo lo. nota 

del Secretario Ganercl sobre ol probJomc do 1u Cl).m.1c.M ~ (r:/C:N ~ 7/358) .. 

El Sre ISMAIL (República ill'abe Unidn) pide ww c::lcJ:oueión n la fro.so final 

del pmort~fo e. 
El Dr. HA!~ACH (Organiznci6n MUndial do le. Sclud) dice que la obtención de 

un unt!dC>to de la cannnbis 110 os do :ilüportoncia. vitul, pu.osto quo osto estupüfaciente 

no constituyo en general un peligro pc.rc. la vida hum.:mn y que le. OMS no considera que. 

deba darfle prioridad a este. cuosti6'n. 

El Sr. YATES (Secretaría) explica que la frase citada por ol representante 

de la RepÚblicc. Araba Unido. so refiero simplemente al punto mal'lc:i.onndo en ol aparta

do e) del p&-rafo 5 .. 

El Sr. GREEN (Reino Unido) dice que su delegación estú absolutamente de 

acuerdo con la nota hastG el pdrrafo 12. Sin embc.rgo, en le segunda oración de di

cho pt!rrafo se sugiere que "Sería también deseable estubl,.=wer una comparación exacta 

de los métodos químicos empleados a fin de determinar si son fidedignos y pueden 

ser aplicados en otros luborc.torios 11 • Según 1A opini6'n de los expertos del Reino 

Unido, los anó':lisis de cannc.bis dnn siempre resultados variables, debido a que las 

· plantas presentan diferencius gen$ticc.s que afectan le. exactitud de los exPerimen

tos. Es difícil evaluar la reproductibilidad de los an6lisis cualitativos, en opo

sici6n o. los cuantitativos. La delegución del Reino Unido ha do formular algunas 

reservas acerca de las propuestas conto~idas en el párrafo 13. 
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El Sr, MER~ILL (Estados Unidos do ~érica) dice que su delegnci6n est~ 
estudiando la conveniencia de presentar un proyecto de resoluci6n relativo al ~

rrufo 13 y que se reserva el derecho a hacerlo en una pr6xima sesi6n. 

El Sr. OHANA (observador de Mcrruecos), hablando por invitaci6n del 

PRESIDENTE, dice que, salvo en lo que respecta a la connnbis, no existe en su 

país un verdadero problema do estupefacientes. El consumo do cmn1abis disminuye 

constantemente gracias n la enérgica campaña emprendida contra le toxicomanía; 

por otra parte, las superficies cultivadas han sido reducidas a casi la mitad de 

lo que eran. El mercado interno es el único que encuentra este producto y a ello 

se debe el aumento de l[lS enfermedades mentales, situc.ci6n que exige una continua. 

expansi6n de los servicios do especialistas y sanitarios, así como enérgicas me

didas administrativas. La ley de 24 de abril de 1954, que prohíbe la producci6n, 

preparaci6n, venta, transporto y consumo de la cannabis en cualquiera de sus for

mas, se está aplicando hoy a todo el país. hdemás, ha sido prohibido el uso de 

la cannabis para fines médicos. Con objeto do lograr que en todo el país sea 

efectiva la prohibici6n do cultivar la cannabis, el Ministerio de Agricultura 

ost~ ensayondo nuevas cosechas; con esto motivo, Marruecos piensa solicitar la 

asistencia técnica de la Organizaci6n do las Naciones Unidas pura la hgricultura. 

y la Alimentaci6n. 

La subalimentaci6n y probablemente también el analfabetismo reinante en al

gunas regiones del país son las verdaderas causas do la toxicomanía en Marruecos. 

Por ello, el Gobierno ha dado preferencia a las medidas preventivas de carácter 

social y econ6mico. En ol norte, única regi6n en que se cultivaba la cannabis, 

se est~ aplicando un plan de urgencia; se est~ abriendo muchas nuevas escuelas 

y hospitales; el Ministerio do Sanidad ha creado recientemente un nuevo e impor

tante servicio do nutrici6n y, por su parte, la Divisi6n de Prevenci6n une sus 

esfuerzos a los del Servicio de Educaci6n Sanitaria on la luahu contra la toxicoma-. 
nía. El orador subraya la importancia del método de prevenci6n mediante la eduou-

ci6n sanitaria. Una intensa propagcnda por medio de películas, radio y prensa 

pone al pdblico en guardia contra los peligros de la connabis, y en todas las es

cuelas se distribuyen folletos que insisten en esto mismo tema. El Gobierno com

ba.to activamente el tr~ico ilícito, que ~oy va disminuyendo, se sirvo de todos 

los medios con que cuenta para. eliminnr la. toxicor.lml!a, y desea. expresar su l'eco

nooimiento a. la Oomisi6n por la ayuda que le puedo prestar. 
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El PRESIDEN~ señala e la atancién de los presentes los p6rrafos 13 y 

l4 del doaumento E/CN.?/358, sobre los que la Comisi6n debe dar alguna orientn

ci6n a la Secretaría. 

El Dr. MtiBr::~.LU (Francia) dicu que señc.lar~ aste punto n ln utonción de 

su Gobierno y ulteriormente transmitirá su respuesta a la Comisión. 

Personalmente, le interesa mucho la excelente labor renlizada por el Profesor 

Joachimoglu. El apartado b) del párrafo 3 y ol párrafo 4 del J~exo al documento 

revisten purticuler intur6's. Piense. abordar m~s c. fondo esta cuesti6n cuando se 
discuta el proyecto de resolución presentado por el Canadú, los Estados Unidos de 

Am6'rica, Francia y el Reino Unido (E/CN. 7 /L. 212). 

El Sr. HOSSICK {Co.nnd~), ref'iriéndoso a lo. primera cuestión examinada 

por el Profesor J oachimoglu en el .t:.noxo al documento E/CN. 7/358 {11ótodos cientí

ficos para la identificación do la cennubis), invita a la Comisión a que estudie 

el documento presentado por los científicos canadienses (E/CN.7/373). En cinco 

laboratorios de la Dirección de iJLimentos y Medicru~entos del Canadú se efect~an 

evaluaciones en colaboración de los m6todos corrientes de identificación de la 

cannubis- Se reunirán los rosultudos de las prucb~s microscópicas y cromáticas, 

de la espectrofotometr!a ultravioleta y de la cronutograf!a sobre papel de las 

muestras de cannubis. Se espera que, una vez terminado este estudio, so publi

quen sus resultados en el Jls>..ie.Yn do .. --PJi.lt!Wf-ª.Q.ients.s. o en otros docuuentos de las 

Naciones Unidas. 

JJl e omi1Li-Rl:f..J¡ffia no..t.u~-9..Uocum,9pj;*'o$,]: /CN. 7/351{. 

J.,a Comisi.Rn toLla ~~.,JI .. ~ obSJ&:t:.VAQ..~.llilil· del __ JlapÍtulo =VJJ,SQ..:!. documento 

¡¡:.Lcp.z/356; ®J. acaBÍtulo :Y .. J.J,_;r~de lo~ ;R4!F-.q..fos A..X,.).$r,g. 49 dela.J~.9,~o al_c!QQurnento 

U,C,.,l:i•7/356/Ad<!.J.., y del ,.Qa.t?J.:~~~~O..Q.~p.to ]!:Áffl..l957/S4PY:·~-Z- y Add.l. 

El PRESIDENTE :invita a los miembros a que procedan al oxcmen del docu-

mento E/CN. 286 /lldd. 21 a 24• 
El Dr. MABILEaU (Francia) sugiero que los cuatro docunmntos citados, 

· que contienen estudios de distintos pa!sos, sean examinados dospu6s del proyecto 

da rosoluoi6n E/9N. 7 /L. 212 • 

.As! quo.da aq9J:Ii~. 
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El FF'.2SID::rrNTE invita a los autoros del rroyecto do rosoluci6n a presentarle 

a la Comisión. 

El Dr. I'li.BILEAU (Francia) señala que ya en 1952, el Comité de Expertos de 

la OMS sostuvo en su tercer informo que dobia cesar el empleo de la cannabis con fi

nos mÓdicos, o~inión quo ha sido reafirmada en muchas sesiones do la Comisi6n. Loa 

autoras del proyecto no tienen la intención do volver sobre aquellas conclusiones, 

sino de hacer observar que las investigaciones ulteriores han aportado nuevos datos. 

El documento presentado por el Gobierno de Polonia (E/CN-.7/372} menciona las in

vestigaciones emprendidas on HungrÍa, que demuestran ol fuerte podor antibactérico de 

los extractos obtenidos de ciertas part~s do la planta do la cannabis. Se ha compro

bado que estos extractos son eficaces contra el staphylococcus aurous y contra varios 

bacilos grampositivos. Dada la dificulta~ de combatir estos gérmenes patógenos, in

cluso con la gran variedad de antibiÓticos ya existentes, os importante investigar 
los hachos expuestos. 

So han descubierto nu&vos modios do investigar y tratar las sustancias natura

les, talos como las radiaciones ionizantes que pueden producir·mutaciones en las plan· 

tas. Los autores del proyecto de resolución reconocen quo ni la cannabis ni sus pro

parados galÓnicos tienen valor terapéutico, yero proponen que se investigue la posi

bilidad de utilizar esta planta como materia ~rima de la que tal voz pudieran obte

nerse sustancias Útiles. 

El Sr. l'JERRILL (Estados Unidos de América), hablando como coautor del pro

yecto de resolución, dice que no debe impedirse la investigación de cualquier sustan

cia natural que pudiera ser Útil para la medicina. 

Los representantes de Irán, Canadá, el Reino Unido, China, India, Austria, la 

URSS y Hungría apoyan el proyecto do resolución. 

El Sr. PANOPOULOS {observador do Grecia), hablando por invitación del 

PRESIDENTE, dico que seria muy peligroso modificar el proyecto de convención única. 

Desdo hace muchos años, la Comisión vieno afanándose porquo se declare ilÍcito pl em

pleo de la cannabis. Los productos do osta planta pueden toner cualidades antimicro

bianas o antibiÓticas, pero también las tionen muchos otros vegetales y, además, exis

te ya un gran número de oxcolentos antibióticos~ Permitir quo continúo la producci6n 

de cannabis implica el riesgo le quo sigan multiplicru1doso los casos de toxicomanía. 

Pu<>den realizarse or_porimentos con ca.nnab.is cult;ivada on las escuelas de agricultura 

controladas por el Estado, pero no ho.y necesidad alguna ]o moc1ificur el proyecto de 

·convención única. 
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El PRESI~~. hablando como repros~n~ante de Yugoeslavia, dice que su de• 

legaci6n no so ha opuesto nunca al progreso científico y que votará on favor del pro

yecto do resolución. Sin ombargo, vs osoncial que el infor.mc de la OMS quo se propa

no soa presentado con tiempo suficiento (hacia finos de año, si es posible) para que 

los representantes puedan recibir ~e sus expertos la necesaria información antes dol 

pr6ximo período de sesiones de la ComisiÓne 

El Dr. rli~BACH (Orgrulización MUndial de la Salud) dico quo no ha tenido la 

posibilidad d0 estudiar los ~tccedentos del proyecto de resolución, poro cree que la 

OMS deberá ofoctuar el estudio que· desea la Comisión; ello no obstante, está conven

cido de quo la posición del Comité do Expertos acerca del anacronismo do la cannabis 

como agontc. terapéutico no se moctificará sobro la base do la información cientÍfica 

obtenida desde entonces. Las cualidades analgésicas de los productos naturales y 

sintéticos de la cannabis se han investigado en una escala relativamente importante 

sin quo hnsta ahora se hayan obtenido resultados positivos. El inconveniente serio 

que presentan ciertas propiedades bactoriostáticas de la resina y del cannabidiol es 

que éstos sólo pueden aplicarse localmente. Si bien un reciente estudio del Institu

to FarmacolÓgico do la Universidad de Kiel ha demostrado que un precursor del canna

bidiol, contenir1o en la resina, tiono efectos sedan·t;es on las ratas, hasta hoy no se 

ha hecho uso de ese descub!·imiento con finos de terapéutica racional y realmente ello 

no se justificaría en vista de la abunc1nncia siempre mayor de sedantes obtenidos de 

otras fuentes. Llega así a la conclusión lie que no es fácil imaginar, en el estado 

actual do nuestros conocimientos, una vuelta a la cannabis como instrumento de tera

péutica racional basado en condiciones modernas. 

El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comisión a examinar párrafo por 

párrafo el proyecto de resolución (Z/CN.7/L.212). 

El Sr. ISMAIL (República iurabe Unida) propano que se enmiendo el apartado b) 

del preámbulo de modo que diga: 
11CONSIDEPJillruO que ciertas propiedades terapéuticas, talos como las cualidades 
antibiÓticas de las partes resinosas do la planta de la cannabis, han sido·re
cientcmento investigadas,". 

El PRESI~TE, hablando como representante de Yugoeslavia, estima que la 

enmienda propu~sta constituye una fórmula más prudente. 

El Sr. GREEN (Reino Unido) no se opone a que se sustituyo. la palabra "1mpor

tantos11 por la palabra "determinadas", p0ro tiono entendido que las investigaciones 

recientes han versado principalmente sobro la cualidad antibiótica do la cannabis que, 

por lo tanto, debe destacarse. 
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El Dr. ~1~I~iU (Francia) reconoce que existo alguna discrepancia entre el 
' preámbulo y la parte disrositiva de la resolución. El preámbulo se refiero a la uti· 

lización do ciertas partes do la cannabis, mientras quo la parto dia~oaitiva insiste 

en ol omplGo de esta planta como metcria prima para la extracción do sustancias 

Útiles. 

El Sr. PhNOPOUL03 (observador do Grecia), hablando por invitación del 

PRESIDENTE, sugiero quo so ~nmion-:1e el apartnr.o b) del :preámbulo suprimiendo la pa

labra "importante" y la. expresión 11y en particular cuRlidados antibióticas", 

El Dr. EWJJU~CH (Organización Nundial de la Salud) es partidario de toda en

mienda quo evite la posibilidad de una propRganda indeseable on favor del empleo de 

la cannabis. 

El PRESIDENTE, hablando como representante de Yugooslavia, insiste en que 

no deben omitirse las referencias a las cualiaa.des antibióticas do la cannabis. En 

caso contrario, el Consejo Económico y Social no comprenaerín los motivos del cambio 

de parecer de la Comisión. 

El Sr. I~ffiiL (RepÚblica Arabo Unida) propone que so onmionde la Última 

línea del apartado e) para que diga: "••• excepto en ciertos tipos de medicina in

dÍgena". 

El Dr. MilBII.I!!AU (Francia) profiero que: so diga: "excepto en ciertos medi

camentos indÍgenas". 

El Sr. Bli.NERJI (India) os partic1ario do la expresión 11los sistemns de medi

cina indÍgena", ¡:1oro celebrará una consulta con el representante do la RepÚblica la-abe 

Uhida, a fin do presentar una fórmula on que hayan coincidido. 

El Sr. ISMAIL (RepÚblica Lrnbo Unida) propone que se enmiendo la frase ini

cial do la parto dispositiva a fin de que diga "!!'!!~ a la Organizaci6n Mundial de 

la Salud a quo, teniendo on cuenta lo.s recientes investigaciones realizadas, prepare 

un informe sobre los posibles usos torapóuticos de la cannabis ••• ". 

El Dr. HALBACH {Organizaci6n Mun<linl de la Salu:l.) tome qua el em:t .. leo do la . 
palabra "r~osiblesrr sea peligroso. El informe no puedo basarse mé.s que en el estado 

a.otual de los conocimientos y no en r·osi blos descubrimientos ulteriores. 

El Sr. BANERJI (India) acepta la o1unienda propuesto. por el representante de 

la Ra:p6.blicn .Arabo Unida. Estima, sin ombnrgo, que en lo que ataño a las limitacio ... 

nes impuestas al empleo do la cnnnabis, existe una divergencia funuamental entro la 

opinión del representante do la Repúblioa.Arabe Uni1o. y ln suya y la Jo los coautores 

~e la resoluc16n. Su dolegaci6n no está dispuesta a rocmnondnr qua la cannabis se 
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utilice únicamente como materia prin~ para la extracción ae sustancias Útiles. El 

Gobierno do la India no ac0ptará sino dos soluciones: o la prohibición absoluta del 

empleo de la cnnnabis 1 segÚn dis~ono el ~royocto do convención única, o el derecho a 

utilizar la cannabis, en todas sus formas, con fines módicos. 

El Dr. Nf-IBII.3.AU (Francia) :propone que en el párrafo 1 so inserto la palabra 

"posibleil antos de "extracción", y que se sustituyan las palabras "teniendo en cuenta 

las recientes investigaoionGs roo.lizo.clasn por 11teniendo en cuenta el estado actual do 

los oonocimiontosn. 

El Sr. PANOPOULOS (observador do Grecia), hnblanco por invitación del 

PRESIDENTE, propone que en la segunda línea del párrafo 1, en voz de "sustancias áti

los", se diga "sustancias Útiles y no toxicoman!genas 11 • 

La Sra. VhSSILIEVA (Unión do RepÚblicas Socialistas Sovi~ticas) dice que su 

delegación está dispuesta a apoyar ol proyecto de resolución on su forma original, 

poro no las enmiendas que exigirían que la OMS realice un nuevo estudio de temas ya 

tratados, 

El Sr. GREEN (Reino Unido) insiste en que la Comisión conserve la redacción 

original del párrafo 1, insertando en la segunda lÍnea la palabra 11posible" antes da 

"extracc1Ón11 y la palabra "terapéuticas" despu6s de "sustancias". 

La Sra. VASSILIBVA (Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) rl.ice que su 

delegaci6n no podrá votar en favor de la resolución si su texto se refiere a una ac

ci6n ternp6utioa, por ser 6ste un concepto mucho más amplio quo el do acción antibió

tica. 

El PRESIDENTE, hablan·io como representante de Yugoeslavia, so asocia a la 

1ntervenci6n de la representr4lte do ln URSS. 

El Dr. HAISACH (Organización Mun~ial de la Salud) señala que en el breve 

tiempo que se le concede, la o~m no fOdrá pr~pcrar un informo sobro todos los usos 

terapéuticos do la cannabis, inclusive los que for.mnn parto del folklore y de los sis~ 

temas do medicina indÍgena. 

El Dr. MABILEAU (Francia} asegura a la Comisión que los autores del proyecto 

do resolución no pretenden que so emprenda ninguna nueva investigaci6n. No obstante, 

la posibilidad de que la cannabis sea una fuente de antibióticos os do gran importan

cia. No puedo aceptar el razonamiento dol observador do Grecia de que ya se dispone 

de bastantes antibióticos, dada la rapidez con que los microbios adquieren resisten

cia contra ellos. 

... 
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El PRESIDENTE subraya le inq)ortanoin de que el informo soa presentado a 

tiempo, yo. quo ce.rocoria do utilir'l.e.d ol presentar a la conforoncin do ploni:potonoia

rios un documo~to de esta Índole sin que lo hub~oren oetudia~o previamente los a~er

toa do los gobiernos. 

El Sr. HOSSiillC (Canadá) sugioro quo se devuelva ol proyecto de resoluci6n 

a sus autoras, a fin de que, tenionJ.o Gll cuanta las opiniones oxprosa.das durante ol 

debato, establezcan un texto revisado y lo I·rcsentún on una ·:te las próximas sesiones. 

Así queda acordado. 

So levanta la sesión a las 17.20 horas. 

~ 




